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“000, 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA AGROINDUSTRIA, 

ARROCERA EL CONDOR 

AGROCONDOR C. LIMITADA-———- 

(FOR:$ 25.000,00 )———————p, q 

Ecuador, el día Veinticinco de Enero del dos mil uno, ante mi, abogado 

FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen | PATUNA parte, el Señor JQSE_ DEL 

CARMEN REY ROMER 

derechos; YEIMS JOAN 
ÓN 

  

      al lano, casado, 
o . 

colo es; mayores 

        

   ejecutivo, por propios derechos, los comparecient    

  

a obligarse y contratar a 

  

de edad, Boniciliados en este ciudad 

quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objéto y resultados de esta 

escritura a la q éra libertad, para su otorgamiento 

me presentaron la minuta del tenor siguiente.- Minuta.- “Señor Notario”:- En 

é autorizar la presente de 

    

el registro de las escrituras públicas a su cargo, sí 

constitución de compañías de responsabilidád limitada que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: Comparecientes.- 

Corrparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan su 

voluntad de constituir una compañía los señores JOSE DEL CARMEN REY 

ropios derechos; YEIMS 

  

ROMERO, colombiano, casado, ejecutivo, por sus 

JOANNY REY QUINTERO, colombiano,-Soltero, ejecutivo, por propios 
    

    

compañía se denominará AGROINDUSTRIA 

AGROCONDOR C. LTDA, tendrá una duración 

SAN Y V y 

Pp E) 
y 

 



o 
¿A 

  

3 

g Para el cumplimiento de su objeto la mpañ) 

partir de la inscripción de la presente escritura pública en el Registro Mercantil. 

El domicilio principal de la compañla será la ciudad de Guayaqtd, Artículo 

Segundo.- Del objeto social.- La compañia se dedicará al procesafriento de 

pilado de arroz, arrocillo, y polvillo en todas sus fases, al A de este 

producto, así como al cultivo de productos agrícolas tropicales. A la importación 

y exportación de productos agrícolas, a la i ación y exportación de 

insumos y maquinarlas industriales y agrl ? sus repuestos y accesorios. 

podrá celebrar toda clase de 

A actos y contratos relacionados con su objeto. Artículo Tercero.- Del capltal 

¡A soclal.- El capital social de la compañia es de VEINTICINCO MIL DOLARES 

v 
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13 
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20 
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27 
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29 

30 

de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en veinticinco mil 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, 

Articulo Cuarto.- De las Participaciones.- Todos los socios gozarán de 

iguales derechos y cada participación dará derecho a un vado, en las 

resoluciones de Junta General. Las participaciones de cada socio constarán en 

un certificado de aportación el rrismo que indicará, además su carácter de no 

negociable. Artículo Quinto.- Del Goblerno dministración.- La compañía 

    

será gobernada por la Junta GeneraMde socios y administrada por el 

Presidente y el Gerente General. Articulo Sexto.- De la Junta General de 

Socios.- La Junta General formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es la máxima autoridad de la compañía. La Junta General tendrá 

todas las atribuciones y facultades que le confiere la Ley de Compañlas y en 

especial su articulo Ciento Dieciocho, con excepción de aquellas que por estos 

estatutos se confleren a tros funcionarios de la comp nía. Artículo Séptimo.- 

De la Convocatoría, quórum y mayoría.- La cal atoría a Junta General de 

    

Socios se hará con por lo menos ocho días"de anticipación a la fecha de 

reunión y mediante comunicación escrifa/Girigida al domicilio de cada uno de 

los socios, de la cual el socio notificado dejará constancia de haberla recibido. 

El quórum de la Junta General en primera convocatoria estará constituido por 

  

. a 

socios que representen más de la mitad del capital social, sin perjuicio de las
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excepciones legales o estatutarias. En segunda convocatoria, se reunirá con el 
Me 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. La Junta General adoptará sus resoluciones por mayoría 

absaluta de votos concurrentes, de acuerdo al capital que representen, salvo 

fas o en las presentes 

      

las excepciones previstas en la Ley de 

estipulaciones. Artículo Octavo.- De-Ta Dirección y Astas.- Las Juntas 

Generales de Socios serán presídidas por el Presidente S por quien estuviere 

haciendo sus veces, o cuando falta este funcionario, por un socio elegido por la 

misma Junta para el efecto. En la Junta General el Gerente General de la 

Compañía hará las veces de secretario y en caso de ausencia o falta, actuará 

como secretario Ad-Hoc el socio que para: el efecto fuere designado por la 

Junta General. Las actas de Juntas Generales se llevará por el sistema de 

hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y re deberán ser faliadas    

       
    

perjuicio de ser indefinidamente reelegido. Sus atribuciones y deberes son los 

siguientes: Presidir las reuniones de la Junta General y contralar el 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la misma. Reemplazar al 
PS 

Gerente General de la carpañía en caso de falta, ausencia o impedimento 

temporal o definitivo de este, y en este último supuesto, hasta que la Junta 

ejercer, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compa a DOnYa an 
A A A A A e) 

a la Junta General en los términos del artículo siete de. estos 

tendrá las más amplias atribuciones, excepto aqueleKGNÁ o ani ES 
     

    

los presentes estatutos. Artículo Décimo Pri 

S 
PARA, ls 

7 nites 

S 
E 

SPA ntaclan y 
NS
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Legal.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tiene 

el Gerente General de la misma” y sé extenderá a todos los asuntos 
e ts 1 

relacionados con su objeto social, en operaciones civiles o mercantiles y con no     

   
   

  

más limitaciones que las que puedan encontrarsgén los presentes estatutos y 

en la ley. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del 

Gerente General, el Presidente asumirá4a representación legal de la compañía 

en las condiciones y con las facultades que los presentes estatutos prescriben. 

Artículo Décimo Segundo.- De la Fiscallzación.- En cualquier momento que 

lo juzgue necesarlo la Junta General de Socios podrá fiscalizar la marcha 

económica y designar la persona o personas que considere convenientes, a las 

que señalará sus atribuciones y deberes. CLAUSULA TERCERA.- 

Suscripción e Integración del Capital.- El capital Social de la corpañía 

queda Íntegramente suscrito de la siguiente manera: JOSE DEL CARMEN 

REY ROMERO, suscribe Dieciocho Mil Setecientos Ancuenta participaciones 

de un dólar cada una; YEIMS JOANNY REY QU NTERO, suscribe Un Mil Dos 

Cientos Cincuenta participaciones de un dólar cada una; ALEXANDER REY 
nn 

una de ellas. CLAUSULA CUARTA.- Autorlzación.- Los socios autorizan a la 

Abogada Clara López de Coronel, para que obtenga todas las inscripciones y 

anotaciones pertinentes en los Registros respectivos y en general realice todas 

las actuaciones tendientes a la legalización definitiva en este contrato de 

constitución de conmpañía de responsabilidad limitada.: Agregue usted señor 

notarlo, las demás cláusulas legales para la perfecta validez de ésta 

escritura.- f) llegible.- Abogada CLARA LOPEZ DE CORONEL.- registro 

número Nueve Mil Setecientos Setenta y Seis -. Guayaquil.- Hasta aquí la 

minuta.- Es copia, en consecuencia los otorgantes se firman en el contenido 

de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para que 

surtan todos sus efectos legales.- Se agregan documentos de Ley.- Lelda 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz a los atorgantes



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3053362 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: LOPEZ DE CORONEL CLARA 

Fecha Reservación: 23/01/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4. AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA, y 

Aprobado 

2.- AGROINDUSTRIA ARROCERA LA MARIA AGROMARI C. LTDA, 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 57866 AGRIMARI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA Et : 23/04/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

006-0100303 

A . 500,00 

E 

yl. GUAYAQUIL FEB.15 2001 
de 

' : Lugar y Fecha - 
Cerlificamos por medio de la presente que hemos recibidos de: 

REY ROMERO JOSE DEL CARMEN 201727 US$ XA. 375,00 7 

REY REY ALEXANDER - 86044730 US$***x*xX*2,500,00 
REY QUINTERO YEIMS JOANNY 86051280 USK*X**XARXE RAID, OD 
Ma a al ade al a a ol al a al a ad a a al 

O e A e 

00/100 DOLARES 

DOCE MIL QUINIENTOS DO ORO 

MA a o a o al al ol e a ad a e ae a ad e ade ie al a a al 
Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capilal que se ha abierto en éste Banco a nombre de la 

Compañía en formación que se denominará. . 

AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR C.LTDA 

/ 
El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 

mr E la tasa del será puesto a disposición de los alcoi oa 

de RONI/DAYAR, a partir de la techa AI. CAQMo, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y Cerlificados de la 

  

Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será relntegrado previa entrega del certificado otorgada 

para el efecto por la Superintendencia de Compañías, 

El Depósito, Inversión efectuado SI se encuentra amparado por la 
AGENGRHA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, respecto a la tasa de interes. 

C- 147001 
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quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el notario doy fe.- 

EN REY ROMERO C 
    LL, 

JOSE-DEEBA 

Ced.!. N” 201.727 

5 

o 
Vas Jean » 
ElIMS JOANNY R QUINERO 

LN? 86051280 

e REY REY Y 

Ced.!. N” 86.044.730 

  

NOTARIO 

RANCI RONEL FLORES 

SE OTORGÓ| ANTE MÍ, EN FÉ DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA C(PIA, QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE GUAYA 

QUIL A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO. 

     
Ab. S A oronol Horas 

SIMO NOVENO 
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3 -—— CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO en su edición —.. y 
——correspondiente al dia-viernes treinta de marzo: del- dos -mit-—— 31 

RAT uno (Año XVII No.6354) se ha publicado el extracto de la 
ml escritura pública de. constitución de la compañta-—de———| “7 

Cs responsabilidad timitada (AGROINDUSTROA “ARROCERA“EL——— 

"17 

"48 

ll 

35 

.38 

3, 
Nr 

43 

> 0 
No 

47 
"o 88 

48 

A Al wi. CÓNDOR AGROCONDOR C. LTDA.; con la razón de su. 
  —— aprobación. - Guayaquil 2 de abril del 2001. o - A Á 

19 o O 
20 : o , o _ 

21 o _ _ o N o o. - - mm Loan --. 

-23 A o 
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   EIN _ Ab. Miguel Martínez Dávalos O 
2. -- SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA -- a 
> mosso DESCOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - 2... 
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CANCELACIÓN TOTAL DEL IMPUESTO DEL DOS POR MIL 

SISTEMA HOSPITALARIO DOCENTE 

Pinpridaao tos ACPOPAPIISEPLAS ARROCERA UL CONDOR AMGROCONDOR CTA UTUDA. (RIGO) 

Eur Diaiidació,. 

+ Later Cuts ido 

Pluelivo 
Chesgrro 

Ranco 

A Y Cuota 

“o NTC heque 

Total Canvetado. 
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Yard pull ol 

BET LACA AL Ór 
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NOTARTA VIGESTMA NOVENA DEL CANTON GUAYAOUTL.-Razón.-Siento 

| . 
como tal, que ¡con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del veinte y cinco de Enero del dos - 

mil uno, tomé nota de la resolución número 01-G-DIC-0003181 

emitida por el Señor Jorge Plaza Arosemena, Intendente de - 

Compañías de Guayaquil; por la que se aprueba la Constitu - 

ción de la Csmpañía AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGRO — 

CONDOR C. LTDA. .- Doy Fé.- 

Guayaquil, 3 de Abríl del 200l. 

   

      

Í 

ranoisco q, Coronel Horas 

ARIO VIGESIMO NOVENO 
2, 

N 

  

- d.- En cumplimiento de lo erdenada €n la Resalución Número 
Ol-.-D0-000818 1 Úictada el Uazo 2%. 012001 "pos o none nia 

el Intendente Juridico de la Cficina de Guayaquil, quede: 
inscrita la escritura, que contiene la CONSTITUUION de la 

ompañia ¿ Vi NANA 7 
fojas : 

   balas. ¡Lick lola... dp fojas I-2IL 
22.23. .número.L. 440”. del Romero Ltd anotada 
bajo el número 40. £7/4el Repertorio.» 2 «CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de esta 
escritura.- Guayaquil, . 

    

   DRA, NORMA PL 
REGISTRÁDORA MERC 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

a E 
¿QU 

REGISTRO MERCANTIL DEL C* yTON GUAY QU 

ivolor pagado Por este 110bcjD 

   



PYMES “ho 
- CAMARA DE LA , 

PEQUEÑA INDUSTRIA (L"9 
DEL GUAYAS SMES 

  

Av. de las Américas No. 128 (frente al Aeropuerto) * Casilla: 10696 
Telfs.: 281524 - 294907 - Fax: 280059 - E-mail: capigSimpsat.net.ec - Pág. Web: www.pymesecuador.com 

Guayaquil - Ecuador 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

: CAPIG/627/01 

NOMBRE DEL AFILIADO : AGROINDUSTRIA ARROCERA EL 
O CONDOR AGROCONDOR CIA. LTDA 

NUMERO DE AFILIACION: 8417 

FECHA DE EMISION: MARZO 08 DEL 2001 

FECHA DE VENCIMIENTO: ABRIL 08 DEL 2001 

Certificamos que ha ingresado a la Secretaria de ésta Cámara la Solicitud de Afiliación 
No 7643 trámite de aprobación en la Superintendencia de Compañfas, cancelando el 
valor de US$. 20.00 (Veinte Dólares) correspondientes a su inscripción, conforme consta 
en el recibo de la Tesorería de la institución. 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUI: 
En conformidad con Jo que dispone el Ar 13 
funeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; qu- 

| 
10 

o ño y ASIMO NOVENO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NÚMEROR.LO. 032218544900 

o RAZON SOCIAL —: AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR 

HOMBRE COMERCIAL : SOROCgLDOA DTD FEC. INICIO ACT. 

FEC. CONSTITUCIÓN 03 04/200" FEC. INSCRIPCION 
FEC. NACIMIENTO 
TOTAL ACTIVOS : 26,000.00 Ta 

ACT. PRINCIPAL : ARROZ 
ACT. SECUNDARIA 1 COMERC $1 POF MENOR HEF 

DIRECCIÓN DEL CORTRIBUYENTE: 

YN 
, UN RAS 

      

DRANGIO GUAYAS CofITON Venero PARROQUIA: vAGUACHAEJO (CONE: CIUDADELA: ENTRE FIOS — CALLE AY 
DUENTA —— MUMERO:V.27 NTEPSECCION, RID'ANCES DEPARTAMENTO: E-* 

USUARIO A TERMINAL A azZAp FECHA Y HORA | 0208001 10:37:18 

LUGAR DE EMISION l BLA 

0 IRMA DEL CONTRIBUYENTE 

ilson Salazar Yánez 
SUPERVISOR DEL RUC. 

A Servicio de Rentas Internas 

Litoral Sur 

0 2 May 2001 

DR. CARLOS OUIÑONEZ, Noterlo Primero 
O] 

Doy Fe; 02 €. - E 

br > 13 dolor 
hol. 1 qué 

a o 009 Í019> 

0 so JUN ZO a 
cn AAA 

  

Pag. 1de 1 

   

 



  

Guayaquil, Abril 11 del 2001 

Señor 

JOSE DEL CARMEN REY ROMERO 
Gudad. 

De mis consideraciones: 

CUMPLEME MANIFESTAR A USTED, QUE LA SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA.” 

REUNIDA EL DIA DE HOY, TUVO EL ACIERTO DE ELEGIRLO A USTED 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS, 

CON LAS ATRIBUCIONES CONSTANTES EN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA MISMA, COMO GERENTE GENERAL A UD. LE CORRESPONDERA 

EJERCER ADEMAS DE LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA MISMA EN FORMA INDIVIDUAL. 

LA COMPAÑÍA “AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR 

C. LTDA” SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 

ANTE EL NOTARIO VIGESIMO NOVENO, AB. FRANCISCO CORONEL 

FLORES EL 25 DE ENERO DEL 2001 E INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL EL DIA 6 DE ABRIL DEL 2001. 

ATENTAMENTE, 

os Í Gomn e 
IMS JOANNY REY QU ERO 

SECRETARIO 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, GUAYAQUIL, 11 DE ABRIL 2001 
o. 

17 
JOSE DÉL CARMEN REY ROMERO 

PASAPORTE 4 201727 

NACIONALIDAD: COLOMBIANO 

DIRECCION: CDLA. ENTRE RIOS AVENIDA QUINTA Y RIO VINCES V. 27



  

e 

DIED RIEL III REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de  /a Compañía 

y "AGROINDUSTRIA ARROCERA El  CONDOR 

AGROCONDOR C LTDA.” a favor "JOSE DEL 
CARMEN REY ROMERO a foja (s)'37.242 Registro 

Mercantil número 10.600, Repertorio número 14.198, . Y 

Se archivan los comprobantes de Pago por los impuestos 

respectivos.- Guayaquil, veintiséis 5) de Abril del dos mil 

uno. 

DRA NORMA PLAZA RCTA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Tramite $ 19723 EP a, . . 

F.AMSV, OR, CARS WINS Ltda He aro 

 



Guayaquil, Abril 11 del 2001 | “y 

Sefior 

ALEXANDER REY REY 

Giudad. 

De mis consideraciones: A 

CUMPLEME MANIFESTAR A USTED, QUE LA SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR C. LTDA.” 

REUNIDA EL DIA DE HOY, TUVO EL ACIERTO DE ELEGIRLO A USTED 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA POR: UN PERIODO DE CINCO AÑOS, CON 

LAS ATRIBUCIONES CONSTANTES EN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

MISMA. 

COMO PRESIDENTE A UD. LE CORRESPONDERA SUBROGAR AL GERENTE 

GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, CASO EN 

QUE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL. 

LA COMPAÑÍA “AGROINDUSTRIA ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR 

C. LTDA” SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 

ANTE EL NOTARIO VIGESIMO NOVENO, AB. FRANCISCO CORONEL 

FLORES EL 25 DE ENERO DEL 2001 E INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL EL DIA 6 DE ABRIL DEL 2001. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, GUAYAQUIL 11 DE ABRIL DEL 2001 

ALEXANDER REY REY 

PASAPORTE + 86044730 

NACIONALIDAD: COLOMBIANO 

DIRECCION: CDLA. ENTRE RIOS AVENIDA QUINTA Y RIO VINCES Y. 27



Tramite Y 19723 
F. AMSV. 

  

"del dos mil uno, 

   REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento . 

_ de PRESIDENTE de la Compañía “AGROINDUSTRIA 
ARROCERA EL CONDOR AGROCONDOR € LTDA.” 
a favor ALEXANDER REY REY a foja (s) 47.241, 

( 
Registro Mercantil número 10,599, Repertorio número 

f 4.197.%5e archivan los comprobantes de Pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, Jeintisds de Abril 

  

CANTON GUAYAQUIL 
DR: CARLOS GUIÑO 
Doy Pa. da eno? a : . 

eL a . . o o ; 

NEZ, Notorto Primero 
Lores qdo 

ls. os Cao os o 

COB5 Lezo ns 2 15 QU du + 
r: : . 3 no. dd O: ¡ol Ñ ] que 

larisa S losa Ea 202039 EN  archiso Loio- 

a 05 mí UN    

          

  

Guayaquíi o. 

        

REGISTRO MERCANTIL DÉL CANTON (GUAYAQUIL 

Valor pagado por este trobalo 

SdGIO= 
E ES REETIAN 

ol. Ceras Quiñónez” Velázquez 
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